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PARTE I

INFORMACIÓN GENERAL A LOS PROPONENTES

SECCIÓN I

GENERALIDADES

1. NORMATIVA APLICABLE AL PROCESO DE CONTRATACIÓN

El proceso de contratación para la adquisición de bienes, obras, servicios generales y servicios de consultoría se rige por el Reglamento Específico del Sistema de Administración de Bienes y Servicios – EPNE- YPFB. 
2. AJUSTE AL DCD O AMPLIACIÓN DE PLAZO PARA LA PRESENTACIÓN DE OFERTAS. 
Se podrá ajustar el DCD o ampliar el plazo de presentación de ofertas, por las siguientes causas debidamente justificadas:

a) Hechos de fuerza mayor o caso fortuito.
b) A iniciativa de YPFB.
3. GARANTÍAS

Se aplicarán las garantías de acuerdo al Artículo 20 del RE-SABS-EPNE-YPFB, y considerando los siguientes parámetros para la elaboración de contrato:

a) Cuando se tenga programado realizar un solo pago y el tiempo de ejecución o entrega no supere los 15 días calendario en procesos de contratación hasta Bs.50.000.- (Cincuenta mil 00/100 Bolivianos) no se requerirá la presentación de la garantía de cumplimiento de contrato.

b) De Bs.50.001.- (Cincuenta mil Uno 00/100 Bolivianos) hasta Bs. 200.000.- (Doscientos Mil 00/100 Bolivianos) el proponente definirá el tipo de garantía a presentar.

c) De Bs. 200.001.- (Doscientos Mil Uno 00/100 Bolivianos) hasta Bs. 1.000.000.- (Un millón 00/100 bolivianos) YPFB definirá el tipo de garantía
d) Superiores a Bs. 1.000.001.- (Un millón uno 00/100 bolivianos) las empresas deberán presentar Boleta de Garantía Bancaria.
4. RECHAZO Y DESCALIFICACIÓN DE OFERTAS
4.1. La causal de rechazo es: 
a) Cuando la oferta de las empresas invitadas fuesen presentadas fuera del plazo (fecha y hora) y/o en lugar diferente al establecido en el presente DCD.

4.2. Las causales de descalificación son:

a) Cuando la oferta técnica no cumpla con las condiciones establecidas en el presente DCD.

b) Cuando la oferta económica exceda el Precio Referencial.

c) Cuando producto de la revisión aritmética de la oferta económica existiera una diferencia superior al dos por ciento (2%), entre el monto total de la oferta y el monto revisado por el Comité de Contratación.

d) Cuando el proponente presente dos o más alternativas en una misma oferta.

e) Cuando el proponente presente dos o más ofertas.

f) Cuando la oferta presente errores no subsanables.
g) Si para la suscripción del contrato, la documentación presentada por el proponente adjudicado, no respalde lo señalado en el Formulario de Presentación de Ofertas (Formulario A-1).

h) Si para la suscripción del contrato la documentación solicitada, no fuera presentada dentro del plazo establecido para su verificación; salvo que el proponente adjudicado hubiese justificado oportunamente el retraso por hecho  de fuerza mayor, caso fortuito o cuando la causa sea ajena a su voluntad.
i) Cuando el proponente adjudicado desista de forma expresa o tácita de suscribir el contrato.

j) Cuando el proponente, en el plazo establecido no presentara la documentación que será subsanada, el Comité de Contratación, procederá a descalificar la oferta.
5. ERRORES SUBSANABLES Y ERRORES NO SUBSANABLES 

5.1. Se consideraran como errores subsanables, los siguientes:

a) Cuando los errores sean accidentales, accesorios o de forma y que no incidan en la validez y legalidad de la propuesta presentada.

Los criterios señalados precedentemente no son limitativos, pudiendo el Comité de Contratación considerar otros criterios subsanables.

5.2. Se consideran errores no subsanables, siendo objeto de descalificación, los siguientes:

a) La falta de la propuesta técnica o parte de ella.

b) La falta de la propuesta económica o parte de ella.

6. DOCUMENTOS DE LA OFERTA
Todos los Formularios de la oferta, solicitados en el presente DCD, se constituirán en Declaraciones Juradas.
Los documentos que deben presentar los proponentes, según sea su constitución legal y su forma de participación, son:

a) Formulario A-1 Presentación de Ofertas e Identificación del Proponente 

b) Formulario B-1 Presentación de la Oferta Económica 

c) Formulario C-1  Presentación de la Oferta Técnica 
d) Boleta o Póliza de Garantía (si corresponde)
7. OFERTA PARA ADJUDICACIONES POR ITEMS O LOTES

Cuando un proponente presente su oferta para más de un ítem o lote deberá presentar una sola vez la documentación legal y administrativa, y una oferta técnica y económica para cada ítem o lote. 

SECCIÓN II

PRESENTACIÓN Y APERTURA DE OFERTAS 
8. PRESENTACIÓN DE OFERTAS Y PLAZO
8.1. Forma de presentación: La oferta deberá ser presentada en sobre cerrado dirigido a YPFB citando el objeto de la contratación y presentada en un ejemplar original.
8.2. Plazo y lugar de presentación:  Las ofertas  deberán ser presentadas dentro del plazo (fecha y hora) fijado y en el domicilio establecido en el presente DCD.
8.3. Cronograma: El proceso se sujetará al siguiente cronograma:    
	 
	ACTIVIDAD
	 
	FECHA
	HORA
	LUGAR

	 
	
	
	 
	 

	1
	Inspección Previa (si corresponde)
	:
	
	Día
	
	Mes
	
	Año
	
	Hora
	
	Min.
	
	Lugar 
	 

	
	
	
	 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	 

	2
	Consultas Escritas (si corresponde)
	:
	
	Día
	
	Mes
	
	Año
	
	Hora
	
	Min.
	
	Lugar 
	 

	
	
	
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	 

	3
	Reunión de Aclaración (si corresponde) 
	:
	
	Día
	
	Mes
	
	Año
	
	Hora
	
	Min.
	
	 Lugar
	 

	
	
	
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	 

	4
	Presentación de Oferta (Fecha límite)
	:
	
	Día
	
	Mes
	
	Año
	
	Hora
	
	Min.
	
	 Lugar
	 

	
	
	
	 
	26 
	 
	5
	 
	 2015
	 
	17 
	 
	 00
	 
	OFICINAS GNEE-YPFB CALLE FRANCISCO MENACHO N° 201 

	5
	Apertura de Oferta (Fecha límite)
	:
	
	Día
	
	Mes
	
	Año
	
	Hora
	
	Min.
	
	Lugar  
	 

	
	
	
	 
	 26
	 
	 5
	 
	 2015
	 
	 17
	 
	 15
	 
	 OFICINAS GNEE-YPFB CALLE FRANCISCO MENACHO N° 201

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 


PARTE II

FORMULARIOS PARA LA PRESENTACIÓN DE OFERTAS
9. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
FORMULARIO C-1
	Descripción de las Especificaciones técnicas
	Para ser llenado por el proponente al momento de elaborar su oferta
	Evaluación (para ser llenado por el Comité de Contratación)

	#
	Característica Solicitadas 
	Característica Ofertadas 
	CUMPLE
	NO CUMPLE
	OBSERVACIÓN (porque no cumple)

	
	ESPECIFICACIONES TÉCNICAS

SERVICIO MANTENIMIENTO DE OFICINAS TECNICAS Y ADMINISTRATIVAS DE LA GNEE-YPFB
	
	
	
	


El mortero de cemento y arena fina a utilizarse será en la proporción 1: 4 (cemento y arena fina), salvo indicación contraria señalada en el formulario de presentación de propuestas y/o en los planos.

El cemento será del tipo Portland, fresco y de calidad probada.
El agua deberá ser limpia, no permitiéndose el empleo de aguas estancadas provenientes de pequeñas lagunas o aquéllas que provengan de alcantarillas, pantanos o ciénagas.
En general los agregados deberán estar limpios y exentos de materiales tales como arcillas, barro adherido, escorias, cartón, yeso, pedazos de materias orgánicas.

Este ítem se refiere al acabado de las superficies de muros de ladrillo, en los ambientes interiores incluyendo vigas y columnas de las construcciones, de acuerdo al formulario de presentación de propuestas y/o instrucciones del Supervisor.

El mortero de cemento y arena fina a utilizarse será en la proporción 1: 4 (cemento y arena fina), salvo indicación contraria señalada en el formulario de presentación de propuestas y/o en los planos.

El cemento será del tipo portland, fresco y de calidad probada.

El agua deberá ser limpia, no permitiéndose el empleo de aguas estancadas provenientes de pequeñas lagunas o aquéllas que provengan de alcantarillas, pantanos o ciénagas.

En general los agregados deberán estar limpios y exentos de materiales tales como arcillas, barro adherido, escorias, cartón, yeso, pedazos de materias orgánicas.

El Contratista deberá lavar los agregados a su costo, a objeto de cumplir con las condiciones anteriores.

Para el revoque exterior se utilizara impermeabilizante SIKA 1 u otro producto similar, de acuerdo a la especificación propia del fabricante y la aprobación del Supervisor.


PROCEDIMIENTO PARA LA EJECUCIÓN.-
De acuerdo al tipo de revoque especificado en el formulario de presentación de propuestas se seguirán los procedimientos de ejecución que a continuación se detallan:

Se limpiarán los muros en forma cuidadosa, removiendo aquellos materiales extraños o residuos de morteros.

Se colocarán maestras a distancias no mayores  a dos (2) metros, cuidando de que éstas, estén perfectamente niveladas entre sí, a fin de asegurar la obtención de una superficie pareja y uniforme  en toda la extensión de los paramentos.

1: 4, nivelando y enrasando posteriormente con una regla metálica entre maestra y maestra toda la superficie. 

Posteriormente se procede a homogeneizar el frotachado de dicha superficie, para luego proceder a darle un acabado liso, plano y libre de ondulaciones, empleando planchas metálicas con mano de obra especializada.  

En todos los tipos de revoques señalados anteriormente, se cuidará que las intersecciones de muros con cielos rasos o falsos sean terminadas conforme a los detalles de los planos o instrucciones del Contratante, de igual manera que los ángulos interiores entre muros tengan una adecuada terminación.

Las aristas en general deberán ser terminadas con chanfle o arista redondeada según indicación del Contratante.

Si los revoques de cemento tuvieran que realizarse sobre estructuras de hormigón, previamente se picaran las superficies a revestirse para obtener una mejor adherencia del mortero.
MEDICIÓN Y FORMA DE PAGO

Los revoques de las superficies de muros y tabiques en sus diferentes tipos se medirán en metros cuadrados, tomando en cuenta únicamente las superficies netas del trabajo ejecutado. En la medición se descontarán todos los vanos de puertas, ventanas y otros.

Este ítem ejecutado en un todo de acuerdo con los planos y las presentes especificaciones, medido según lo señalado y aprobado por el Contratante, será pagado a los precios unitarios de la propuesta aceptada.
	Dichos precios serán compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, equipo y otros gastos que sean necesarios para la adecuada y correcta ejecución de los trabajos.
1. ZOCALO DE CERAMICA
DESCRIPCION

Este ítem se refiere a la provisión y colocación de zócalo de cerámica para los diferentes ambientes donde se requiera este tipo de piso.

MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

El Contratista proveerá de la mano de obra, materiales y herramientas necesarias para la correcta ejecución de este ítem.

Las piezas de zócalo cerámico serán de 0.08 x 15 cm., deberá ser de primera calidad y dimensiones uniformes.

PROCEDIMIENTO PARA LA EJECUCIÓN

Para colocar las piezas cerámicas sobre el piso totalmente terminado, se utilizará un mortero de cemento y arena fina, con dosificación 1:4, una parte de cemento por cuatro partes de arena, con un espesor mínimo de 1 centímetros.

Una vez colocado el zócalo cerámico se ejecutará una lechada de cemento con ocre, a fin de que ésta penetre entre las juntas del piso cerámico, las juntas deberán tener una separación no mayor a 3 mm, y la alineación tiene que ser constante en cualquier dirección.
Una vez concluida la colocación de éste zócalo se procederá a limpiar con esparadrapo los residuos de mortero que pudiesen haber quedado durante la ejecución de tal forma que su acabado sea perfecto.

MEDICIÓN Y FORMA DE PAGO

Este ítem se medirá por metro lineal (ml), previa aprobación del Supervisor de Obras.

Los trabajos realizados tal como lo prescriben las presente Especificaciones Técnicas y aprobadas por el Supervisor de Obras, medido de acuerdo al acápite anterior, serán pagados de acuerdo a los precios unitarios de la propuesta aceptada y serán compensación total por todos los materiales, herramientas, equipos, mano de obra y otros gastos directos e indirectos que incidan en su costo.

Este ítem será pagado por metro lineal (ml).

2. PROVISIÓN Y COLOCACIÓN DE CANALETAS DE CHAPA GALVANIZADA

DESCRIPCION

Este ítem se refiere a la provisión y colocación de canaleta media luna, de calamina de plancha de zinc galvanizada Nº 28, para el drenaje de las aguas pluviales y bajantes de tubería de PVC de 4”.
Para el caso de las canaletas los soportes y elementos de fijación deberán ser de pletinas de 1/8 de pulgada de espesor por ½ pulgada de ancho.

No se admitirán uniones soldadas a simple traslape, siendo necesario efectuar previamente el engrampe y luego realizar las soldaduras correspondientes.
Los soportes de las canaletas deberán colocarse cada un metro, los mismos que estarán firmemente sujetos a la estructura del techo.
El contratista debe incluir codos y uniones para realizar los empalmes entre la canaleta y las bajantes pluviales. 

3. PROVISIÓN Y COLOCACIÓN DE BAJANTES PLUVIALES DE CHAPA GALAVANIZADA

DESCRIPCION

Este ítem se refiere a la provisión y colocación de:

· Bajantes pluviales de chapa galvanizada N°28, conectadas directamente a la canaleta, la cual debe dirigirse el agua hacia las cámaras pluviales.
· Incluir codos, y uniones para las conexiones superiores e inferiores de la bajante. 
El contratista debe prever todos los materiales y mano de obra necesaria para ejecutar este ítem, dejando los desagües pluviales totalmente conectados según planos.

4. PINTURA DE CANALETAS Y BAJANTES PLUVIALES
DESCRIPCION

Este ítem se refiere a la aplicación de pintura al óleo o al aceite para las canaletas y bajantes pluviales en color blanco.
MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

La pintura a utilizarse será al óleo o al aceite especial para metal, de marca reconocida y primera calidad, suministrada en el envase original de fábrica, con sello de seguridad.   El color deberá ser otorgado por el fabricante en fábrica, no se permitirá la preparación de los colores fuera de fábrica. El Ejecutor someterá una muestra de todos los materiales que se propone emplear a la aprobación del Supervisor de Obra, con anterioridad a la iniciación de cualquier trabajo de pintura.
PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN

Previo a la aplicación de la pintura, se debe prever que todas las uniones de la soldadura de la canaleta sean bien masillado y lijadas, para obtener una superficie prolija y lisa.

Como también deberá estar totalmente limpia, y con el imprimante necesario para la buena decencia de la pintura a colocar.
5. PROV. E INST. LUMINARIA FLUORESCENTE DE 2X40 W. 

DESCRIPCION
Se refiere a la provisión e instalación  de pantallas de 2 x 40 watts de marca reconocida 
MATERIALES Y HERRAMIENTAS:
Los materiales a utilizar serán de buena calidad y marcas conocidas, principalmente se tendrá sumo cuidado en emplear reactancias, focos y otros, de preferencia de marcas reconocidas, vale decir que se aceptarán reactancias Helfont (similares o mejor) focos Osram, Philips, (similares o mejores). 

PROCEDIMIENTO PARA LA EJECUCIÓN:
Previo a la instalación el contratista deberá presentar una muestra o un catálogo de la pantalla completa para la aprobación del supervisor. Posteriormente se procederá a la instalación de la pantalla completa, siendo esta de sobreponer, teniendo en cuenta que la pieza quede estable y en perfecto estado de conexión y funcionamiento. 
MEDICIÓN:
La medición se la realizará por pieza colocada y en perfecto estado de funcionamiento.
FORMA DE PAGO: 
Se aplicará el precio unitario concertado, estipulado en el formulario de propuesta.

6. PROV. E INST. PUNTO TOMACORRIENTE
7. PROV. E INST. INTERRUPTOR
Interruptores y tomacorrientes

Los interruptores de 5 amp./250 voltios se colocarán únicamente en los casos de control de una sola lámpara de una potencia de 200 vatios, empleándose dispositivos de 10, 20 y 30 amperios para mayores potencias.

En los casos de control de varios centros o cargas desde un mismo dispositivo, ya sea  como punto de efectos o efectos individuales, se emplearán interruptores separados o en unidades compuestas.

Los tomacorrientes deberán ser bipolares con una capacidad mínima normal de 10 amperios/250 voltios, salvo expresa indicación en contrario.

El Contratista presentará al Supervisor de Obra muestras de los tipos a emplearse para su aprobación respectiva. 
PROCEDIMIENTO PARA EJECUCIÓN
Toda la instalación se hará de acuerdo a lo indicado en los planos de cada instalación, los ductos serán de PVC de ¾ pulgada de diámetro, en ningún caso irán conductores libres.
Las cajas de conexión para interruptores y/ó tomacorriente serán de las medidas mínimas de 4” x2 ½”x 1 ½”.
Este ítem incluye también el picado de muros de mampostería para empotrar los ductos y posterior tapado y pintado.
Todas las cajas ya sean interruptores, toma corrientes, deberán quedar prolijamente enrasadas con las superficies terminadas de la pared.
Los interruptores estarán a una altura de 1.50 m., del piso terminado y los toma corrientes a 0.30 m, también del piso terminado.
MÉTODO DE MEDICIÓN
La instalación eléctrica será medida por punto y piezas (pto. Y pza), instalados por separado previa aprobación del fiscal o SUPERVISOR de Obra.
FORMA DE PAGO
Los trabajos tal como lo prescriben las Especificaciones Técnicas y aprobadas por el Fiscal de Obra, medido de acuerdo al acápite anterior, serán pagados de acuerdo a los precios unitarios de la propuesta aceptada  y serán compensación total por todos los materiales, herramientas, equipos, mano de obra y otros gastos directos e indirectos que inciden en su costo.
8. TOMA COMPUTADORA

9. PROV. E INST. PUNTO DE INTERNET.

DESCRIPCION

La presente especificación definen el conjunto de normas que debe cumplir cada proyecto de cableado de red informática, para garantizar la compatibilidad requerida con los servicios informáticos disponibles en al Entidad. Se trata de cuestiones de infraestructura de cableado (par trenzado, fibra óptica armarios, instalación eléctrica, documentación, etc.)     

Materiales, herramientas y equipo
Los materiales a emplearse deberán ser suministrados por el Contratista y serán de calidad y tipo que aseguren la durabilidad y correcto funcionamiento de las instalaciones. Previo a su empleo en obra, deberán ser aprobados por el Supervisor/Fiscal de Obra.
Ductos

Los ductos donde se alojarán los conductores deberán ser de PVC o metálicos y de estructura rígida, para las juntas de dilatación de las estructuras se deberá utilizar tubería metálica flexible y ésta se unirá a la tubería rígida con coplas de rosca, de tornillo o presión.

Conductores, placas y otros.
La relación de materiales y marcas especificadas a continuación debe entenderse como referencia mínima en cuanto a calidad/prestación.

· Los componentes de par trenzado (panel de 24 puertos RJ – 45, toma simple para pared, cable y atiguillo) deben ser de la misma marca y categoría, salvo indicación expresa en contrario.

· Cable cat 6 UTP libre de halógenos, Brand – Rex Millenium CAT6PLUS ref. C6U-HF1.

· Paneles de 24 puertos RJ-45 cat6 para los armarios. Deberán ser de no más de una unidad de altura, Brand-Rex CAT6PLUS ref. C6C-PNL-U-42-01-2m.

· Paneles de F/O para los armarios, 12/24 conectoresH/H, deberán ser de una unidad de altura y de no más de 30 cm de profundidad; el tipo de conector final lo determinará el CSIRC para cada caso.

· Ref. AMP 2- 1206136-4 (12 conectores H-H) y 4-1206136-4 (24 conectores H-H) siendo SC en su defecto.

· Conector modular hembra cat6 para roseta de pared, Brand-Rex CAT6PLUS ref. C6C-JAK-U-01-2, montado en caja marca Cima.

Procedimiento para la ejecución

Todo el material (cable, rosetas, paneles, latiguillos) ha de ser de categoría 6. La manipulación, instalación, certificación y documentación ha de respetar las normativas ISO/IEC 11801:2002, EIA/TIA 568-B y EN-50173: 1:2005 para categoría 6, así como las normas particulares de CSIRC.

Todas las conducciones de comunicaciones deberán separarse un mínimo de 30 cm de las conducciones eléctricas con menos de 5kVA y fluorescentes. Para líneas de más de 5kVA y transformadores las distancias serán de 60 cm y 100 cm respectivamente.

Tanto en los paneles RJ-45 de los armarios como en las tomas RJ-45 de pared, además de respetar la normativa, deberá cumplirse que el pelado de la cubierta de los cables UTP que se conectan a ellas será inferior a 20 mm en los conectores de pared y de 30 mm en los paneles. Asimismo, el destrenzado del cable una vez pelado nunca superará 6 mm. Se utilizará la norma B para el código de colores. Todos los conectores hembra deberán utilizar el sistema 110 mediante herramienta de impacto como sistema de fijación de los cables.

Los armarios deberán instalarse en ubicaciones que dejen 50cm libres como mínimo, por un lateral; cuando sean colocados en armarios empotrados, dichos armarios deberán tener rejillas de ventilación en las partes inferior y superior.

Las instalaciones de datos y telefonía usarán los mismos materiales (paneles, cable, rosetas, etc.), mismas canalizaciones y normas de instalación.

Las tomas de pared RJ-45 no podrán montarse en base/bastidores/chasis que lleven tomas de corriente. Deberán instalarse totalmente independientes y separadas por al menos, 15cm de las bases de corriente.
Distancia del Cable: 

La distancia horizontal máxima es de 90 metros independiente del cable utilizado. Esta es la distancia desde el área de trabajo de telecomunicaciones hasta el cuarto de telecomunicaciones. Al establecer la distancia máxima se hace la previsión de 10m adicionales para la distancia combinada de cables de empate (3 metros) y cables utilizados para conectar equipo en el área de trabajo de telecomunicaciones y el cuarto de telecomunicaciones.

Medición.- 
La instalación se medirá por punto instalado o por pieza de acuerdo a lo estipulado en el formulario de presentación de propuestas.

Otras instalaciones se medirán de acuerdo a lo estipulado en el formulario de presentación de propuestas.

10. INSTALACION DE AIRE ACONDICIONADO SPLIT
DESCRIPCION.

Este ítem consiste en la instalación de equipo de Aire Acondicionado tipo Split que fue retirado de la Oficina Técnica. 
MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

Todos los materiales, equipos y herramientas deberán ser proporcionados por el Contratista. Se recomienda la posibilidad de que se subcontrate una Empresa que cuente con personal con alta y amplia experiencia y con la certificación de idoneidad y conocimiento suficiente en este tipo de instalaciones.
FORMA DE EJECUCION.

Para la instalación del equipo, primeramente debe realizarse el trazado de ubicación de todas las instalaciones, para luego proceder al picado de muros o preparación de los lugares que señale el especialista, donde se instalara el equipo. El equipo será instalado con las medidas de seguridad y protección correspondientes.   
FORMA DE PAGO
Este trabajo tal como lo prescriben las Especificaciones Técnicas y aprobadas por el Fiscal de Obra, serán pagados de acuerdo a los precios unitarios de la propuesta aceptada y serán compensación total por todos los materiales, herramientas, equipos, mano de obra y otros gastos directos e indirectos que inciden en su costo.
11. COLOCACIÓN DE PUERTAS PLACA DE MADERA DE 0,86 INCLUYENDO MARCO, BARNIZADO, Y QUINCALLERÍA, SEGÚN PLANO DE CARPINTERÍA ADJUNTO.

DESCRIPCION
La carpintería comprende al colocado del marco puertas placa y quincallería que retirada durante los trabajos de refacción.             
MATERIALES  HERRAMIENTAS Y EQUIPO:
Para la realización de este ítem se revisara que el material que será reutilizado no haiga sufrido deformación con el trabajo de retiro, además de supervisar su adecuado almacenamiento.
Para el acabado de las mismas se prevé el pintado con pintura al aceite en color a definir oportunamente, no se aceptaran rajaduras en marcos ni puertas ni el masillado de los mismos.
La quincallería consistente en 3 bisagras sencillas, 1 jalador metálico y un picaporte a colocar en la parte posterior de la puerta.  
MEDICIÓN:
Se medirá por pieza terminada a entera satisfacción del supervisor, tal como se indica en el formulario de propuesta, debiendo estar tener las dimensiones que indican los planos arquitectónicos.


FORMA DE PAGO.-
Este ítem ejecutado en un todo de acuerdo con los planos y las presentes especificaciones, medido según lo señalado y aprobado por el Contratante, será pagado a los precios unitarios de la propuesta aceptada.

Dichos precios serán compensación total por los materiales (incluyendo la provisión y la instalación de todos los accesorios y elementos de cierre tales como picaportes, bisagras, jaladores o pasadores, etc.) mano de obra, herramientas, equipo y otros gastos que sean necesarios para la adecuada y correcta ejecución de los trabajos.

12. PROVISION Y COLOCADO DE MAMPARAS FIJAS Y MOVILES DE ALUMINIO Y

ACRILICO.

DESCRIPCION

Este Ítem comprende la provisión y colocación en obra, de mamparas fijas y móviles con estructura metálica y material acrílico para separar un área y crear una circulación o pasillo peatonal cerrado. De acuerdo a las dimensiones y formas requeridas en los planos y/o instrucciones del supervisor de obra.
FORMA DE PAGO.-
Este ítem ejecutado en un todo de acuerdo con los planos y las presentes especificaciones, medido según lo señalado y aprobado por el Contratante, será pagado a los precios unitarios de la propuesta aceptada.

Dichos precios serán compensación total por los materiales (incluyendo la provisión y la instalación de todos los accesorios y elementos de cierre tales como picaportes, bisagras, jaladores o pasadores, etc.) mano de obra, herramientas, equipo y otros gastos que sean necesarios para la adecuada y correcta ejecución de los trabajos.

13. PROVISION Y COLOCADO DE VENTANA DE MADERA CON VIDRIO SIMPLE.
Descripción

Estos ítems se refieren a la provisión y colocación de todas las ventanas corredizas de 

Carpintería de madera que deben ser instaladas, según plano adjunto.
El Contratista debe garantizar la instalación de manera que no permita el ingreso de agua o aire por fallas y debe arreglar los defectos sin cargo adicional para la obra. 
Este ítem comprende la provisión y colocación de ventanas de carpintería de madera y vidrios, destinados al cerramiento de la cocina; de acuerdo a las siguientes dimensiones:

Alto de 1.5 m.

Ancho 2.00 m.
Los vidrios, con un espesor de 4 mm. 

Existiendo una estrecha relación entre los marcos, el tipo de vidrio y la instalación, el Contratista deberá efectuar la coordinación necesaria, a fin de que los pedidos de materiales y la ejecución de la obra, contemplen todos los requerimientos y consideren todas las limitaciones.
El contratista es responsable por la rotura de los vidrios que se produzcan durante la ejecución de la obra, en su transporte y antes de la entrega de la obra. En consecuencia, deberá cambiar todo vidrio roto o dañado sin costo adicional alguno mientras no se efectúe la recepción definitiva de la obra.

14. COLOCADO DE VENTANAS DE MADERA

Descripción

Estos ítems se refieren al colocado de la ventanas corredizas retira en el trabajo de refacción, según plano adjunto.

El Contratista debe garantizar la instalación de manera que no permita el ingreso de 

Agua o aire por fallas y debe arreglar los defectos sin cargo adicional para la obra. 
Este ítem comprende la colocación de ventanas de carpintería de madera y vidrios; de acuerdo a las dimensiones de la ventana retirada.
El contratista es responsable por la rotura de los vidrios que se produzcan durante la ejecución de la obra, en su transporte y antes de la entrega de la obra. En consecuencia, deberá cambiar todo vidrio roto o dañado sin costo adicional alguno mientras no se efectúe la recepción definitiva de la obra.

15. COLOCADO DE PROTECTORES DE VENTANA
DESCRIPCION
Este ítem al colocado del protector metálico, es importante que el contratista considere adicionar 10 cm. a cada lado para empotre en la pared. Debidamente empotrado o sujetado a los muros.

El contratista debe prever todos los materiales y herramientas necesarias para su provisión y colocación.
16. PINTURA LATEX EXTERIOR(REPINTADO)

DESCRIPCION
Comprende todo el trabajo de pintado en muros exteriores y todo lo que sea pintado impermeable en muro y cubierta, todo de acuerdo con las presentes especificaciones técnicas e instrucciones del Supervisor de Obra.
Materiales, Herramientas y Equipo.
El Contratista proveerá en obra todas las herramientas y equipo necesarios para la correcta ejecución del trabajo hasta su total conclusión, los mismos que deberán ser aprobados por el Supervisor antes de ser utilizados. El material será de primera calidad pudiendo utilizarse Recuplast u otro semejante para este tipo de trabajo.
Procedimiento para la Ejecución.
Después de solicitar al Supervisor de obra la verificación de los lugares donde se realizara el pintado, se procederá a la verificación en los planos de lo mismo para que el Supervisor de Obras pueda autorizar el inicio de los trabajos.

Proceder a la limpieza del area, para retirar todo el polvo y suciedad que se encuentre sobre ella, limpiar la superficie con escobilla y dar la primera mano de pintura, una vez seca se deberá pasar una segunda mano o las veces que se lo requiera o como lo indique el Supervisor de Obras.

La aplicación de la pintura será mediante brocha, de acuerdo al tipo de material y dimensiones del elemento a pintar. No se deberá diluir la pintura.

Se tomaran precauciones especiales para evitar salpicaduras de pintura en superficies expuestas, las salpicaduras que no puedan evitarse se removerán cuando la pintura este todavía fresca. 
Medición
Los volúmenes de trabajos realizados, ejecutados de acuerdo a los planos y a las presentes especificaciones se medirán en por metro cuadrado (M2) de trabajo neto ejecutado. 
Se autorizará a sobrepasar los volúmenes de pintura al aceite, únicamente cuando el trabajo no permita cumplir con los volúmenes estipulados. Esta situación inmediatamente y por escrito será comunicada al Supervisor, porque no se tomarán en cuenta volúmenes en exceso que no sean por él autorizados.
Forma de Pago
El presente ítem será cancelado de acuerdo al precio unitario consignado en el Formulario de Propuesta aceptada, el mismo que incluirá todos los gastos directos, indirectos y generales que demande la correcta ejecución del trabajo hasta su total conclusión. La denominación del pago será:

17. PINTURA INTERIOR LATEX
DESCRIPCION
Comprende todo el trabajo de pintura de muros interiores, de acuerdo con las presentes especificaciones técnicas e instrucciones del Fiscal de obra.

Materiales, Herramientas y Equipo
El Contratista proveerá en obra todas las herramientas y equipo necesarios para la correcta ejecución del trabajo hasta su total conclusión, los mismos que deberán ser aprobados por el Fiscal de obras antes de ser utilizados. 

Se usara pintura coralatex p/interior, masa corrida coral p/interior, lija de papel #100.
Procedimiento para la Ejecución.
Después de solicitar al Supervisor de obra, la verificación de los lugares donde se procederá al pintado, se procederá a la verificación en los planos de lo mismo, el Supervisor de Obras podrá autorizar el inicio de los trabajos.

En primera instancia se procederá a masillar todos los lugares que así lo requieran, es decir, irregularidades, esquinas y otros. La aplicación de la pintura será mediante brocha o rodillo, de acuerdo al tipo de material y dimensiones del elemento a pintar.

Después de lijar, se pasara una primera mano de pintura en general. Una vez seca la primera mano de pintura se podrá ver si aún persisten las irregularidades, si el caso fuera ese, se volverá a masillar y pasar una segunda mano de pintura.  

Se tomaran precauciones especiales para evitar salpicaduras de pintura en superficies expuestas, las salpicaduras que no puedan evitarse se removerán cuando la pintura este todavía fresca. 

Medición
Los volúmenes de trabajos realizados, ejecutados de acuerdo a los planos y a las presentes especificaciones se medirán en por metro cuadrado (M2) de trabajo neto ejecutado. 

Se autorizará a sobrepasar los volúmenes de pintura látex en muros y columnas, únicamente cuando el trabajo no permita cumplir con los volúmenes estipulados. Esta situación inmediatamente y por escrito será comunicada al Fiscal, porque no se tomarán en cuenta volúmenes en exceso que no sean por él autorizados.
Forma de Pago
El presente ítem será cancelado de acuerdo al precio unitario consignado en la propuesta aceptada, el mismo que incluirá todos los gastos directos, indirectos y generales que demande la correcta ejecución del trabajo hasta su total conclusión. La denominación del pago será:

18. PINTURA DE CIELO FALSO
DESCRIPCION
Comprende todo el trabajo de pintado en cielo falso, de acuerdo con las presentes especificaciones técnicas e instrucciones del Supervisor de Obra.
Materiales, Herramientas y Equipo
El Contratista proveerá en obra todas las herramientas y equipo necesarios para la correcta ejecución del trabajo hasta su total conclusión, los mismos que deberán ser aprobados por el Supervisor antes de ser utilizados. Se usar pintura coralatex p/interior, masa corrida coral p/interior, lija de papel #100.
Procedimiento para la Ejecución.
Después de solicitar al Supervisor de obra, la verificación de los lugares donde se procederá al pintado, se procederá a la verificación en los planos de lo mismo, el Supervisor de Obras podrá autorizar el inicio de los trabajos.

Se notificará al Supervisor de Obras, cada vez que se aplique una mano de pintura, debiendo aplicarse un mínimo de tres, la última mano de pintura se realizará cuando todos los obreros de otras especialidades hayan terminado sus trabajos.

La aplicación de la pintura será mediante brocha o rodillo, de acuerdo al tipo de material y dimensiones del elemento a pintar.

Se tomaran precauciones especiales para evitar salpicaduras de pintura en superficies expuestas, las salpicaduras que no puedan evitarse se removerán cuando la pintura este todavía fresca. 
Medición
Los volúmenes de trabajos realizados, ejecutados de acuerdo a los planos y a las presentes especificaciones se medirán en por metro cuadrado (M2) de trabajo neto ejecutado. 

Se autorizará a sobrepasar los volúmenes de pintura látex en cielo raso, únicamente cuando el trabajo no permita cumplir con los volúmenes estipulados. Esta situación inmediatamente y por escrito será comunicada al Supervisor, porque no se tomarán en cuenta volúmenes en exceso que no sean por él autorizados.
Forma de Pago
El presente ítem será cancelado de acuerdo al precio unitario consignado en la propuesta aceptada, el mismo que incluirá todos los gastos directos, indirectos y generales que demande la correcta ejecución del trabajo hasta su total conclusión. La denominación del pago será:
Esta cancelación se realizará  de acuerdo a la siguiente modalidad: 

De acuerdo a las mediciones efectuadas en el punto cuatro, por planillas de avance de obras.

19. PROVISION Y COLOCADO DE CORTINAS.
DESCRIPCION

Este ítem consiste en la provisión y colocación de cortinas con sus respectivos rieles metálicos y accesorios, destinados a la oficina técnica.

20. RETIRO DE ESCOMBRO
DESCRIPCION
Es ítem se refiere al carguío, retiro y traslado de todos los escombros que queden después de realizados los diferentes trabajos en obra.
El contratista o proveedor debe suministrar volquetas, herramientas, equipos y otros elementos necesarios para la ejecución de este ítem.
Los métodos que emplee el contratista serán los que él considere más conveniente, para la ejecución de los trabajos señalados, previa autorización del fiscal de obra.

Los materiales que el fiscal indique y considere reutilizables, serán transportados y almacenados en los lugares que este indique, aun cuando estuvieran fuera de los límites de la obra o edificación.
21. LIMPIEZA GENERAL.-
Descripción

Este ítem se refiere a la limpieza total de la obra con posterioridad a la conclusión de todos los trabajos y antes de efectuar la recepción provisional.

El contratista o proveedor suministrará todos los materiales necesarios para la ejecución de la limpieza.

Se transportarán fuera de la obra y del área de trabajo todos los excedentes de materiales, escombros, basuras, andamiajes, herramientas, equipos, etc. A entera satisfacción del fiscal de obra.

Queda plenamente establecido que es responsabilidad del contratista, realizar la limpieza general de la obra, debiendo quedar la obra en sus condiciones de inmediata ocupación, sin que se obligue a terceras personas a realizar dichos trabajos en forma adicional.

I. PLANILLA DE ÍTEMS Y VOLUMENES DEL SERVICIO.-

Se establecen los siguientes ítems y volúmenes del servicio, a los cuales los proponentes deberán incluir los precios correspondientes, para la determinación del Presupuesto por Ítem y Presupuesto General: 
II. PRECIO REFERENCIAL TOTAL DEL PROCESO.-
El precio referencial para el presente del proyecto es de Bs. 63.606,85 (Sesenta y Tres Mil Seiscientos Seis 85/100 Bolivianos).
III. DATOS GENERALES PARA LA PRESENTACIÓN Y EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS.-

Los proponentes deben presentar cada uno de los siguientes datos para su respectiva evaluación y calificación (Calidad, experiencia y propuesta técnica), los mismos que deben ir adjuntos dentro de la  propuesta con su respectiva carátula o índice general:

· PROPUESTA TÉCNICA.-
Los proponentes deben adjuntar su propuesta técnica desglosando lo Siguiente:

a) METODOLOGIA DE TRABAJO: Anexar el detalle de la metodología de trabajo a utilizar en la ejecución de esta obra y especificando el cumplimiento de las especificaciones técnicas anteriormente descritas.

b) CRONOGRAMA DE SERVICIO: Es imprescindible que los proponentes, adjunten a su propuesta un cronograma de obra detallado, especificando el orden y tiempo de la ejecución de cada uno de los ítems anteriormente señalados. 

c) ROPA DE TRABAJO y SEGURIDAD INDUSTRIAL: Es importante que la empresa adjunte su propuesta de ropa de trabajo y seguridad industrial tomando en cuenta las siguientes consideraciones:
· Todos los trabajadores que vayan a ejecutar la obra, contemplen la siguiente ropa de trabajo e identificación:

· Casco

· Camisa y pantalón 

· Zapatos de seguridad

· Guantes

· Gafas 

· Credencial de identificación con nombre de la empresa, nombre del trabajador y carnet de identidad.

· En el caso de ejecutarse trabajos en altura se deberá prever la utilización de arneses y cabos de vida. 

· En las actividades de ejecución de obras  la empresa debe: 
· Mantener orden y limpieza diaria y permanente, ya sea en las áreas de trabajo, depósito y almacenes.  
· Tomar las precauciones necesarias para evitar la caída de material a personal de YPFB
· Inspeccionar el área de trabajo sobre la presencia de líneas energizadas (prever aislamiento o corte de suministro eléctrico).
· Comunicar a YPFB, con la debida anticipación, la intervención de algún área: piso y sección, para advertir al personal sobre los cuidados que deberán tener mientras duren los trabajos. Las áreas de trabajo, donde la empresa constructora desarrolle sus actividades, deberán estar señalizadas para advertir sobre los riesgos presentes, Utilizar, señaléticas de Prohibición, precaución, obligación y de Seguridad en sus áreas de trabajo.
· En caso de verificarse el incumplimiento de lo señalado la empresa será susceptible a llamadas de atención por parte del personal técnico de seguimiento de la obra.

· EXPERIENCIA DE LA EMPRESA DE SERVICIOS SIMILARES EJECUTADAS.-
Se evaluará al proponente en su experiencia de servicios similares a la de la convocatoria Ampliación de Ambiente (Sala de Reuniones, cocinetas).

* Adjuntar contratos de anteriores servicios realizados con  similares ejecución, con el respaldo de fotocopias simples de certificados o contratos de servicios ejecutados iguales o similares a la solicitada en esta convocatoria

· EXPERIENCIA DEL DIRECTOR DE OBRA.-
La obra a ejecutarse y que es objeto de la presente contratación, requiere de la participación de empresas constructoras con experiencia profesionales, constituido por un grupo de trabajo al mando de un Constructor Civil con experiencia en el rubro.
Por lo cual es importante que el encargado del servicio contemple una experiencia mínima de 3 años. (Adjuntar Contratos que el Constructor Civil haiga ejecutado).

IV. VALIDEZ DE LA OFERTA.-

Las ofertas deben tener un tiempo de validez de por lo menos sesenta (60) días calendario.

V. FORMA DE ADJUDICACIÓN.-

El servicio se adjudicara por el Total.
VI. MÉTODO DE SELECCIÓN Y ADJUDICACION.-

Para el presente proceso se tomará el método de Precio Evaluación más bajo.
VII. APLICACIÓN ARTICULO 100 DE LA LEY DE PENSIONES Nº 065.-

La Empresa Adjudicada deberá entregar para la elaboración y firma de contrato, presentación de certificación emitida por la Gestora Publica de la seguridad Social de largo Plazo de No Adeudo por contribuciones al seguro social obligatorio de largo plazo y al sistema integral de pensiones.

VIII. POLIZAS DE SEGUROS.-

La Empresa Constructora, deberá presentar y mantener vigente de forma interrumpida durante todo el periodo del contrato las pólizas de seguros especificadas a continuación: 
A)   Seguro de Responsabilidad Civil de Patronal e Indemnización por Accidentes del Trabajo. Todos los trabajadores, funcionarios y empleados del Contratista estarán cubiertos bajo el Seguro de Responsabilidad Civil de Empleadores o Póliza de Accidentes Personales (que cubra muerte e invalidez)  Daños a cualquier miembro del personal que figure en sus planillas, por lesiones corporales sufridas como consecuencia directa e inmediata de los accidentes que ocurran en el desempeño de su trabajo. 

B)   Póliza Todo Riesgo de Construcción La cobertura de Seguro de Todo Riesgo de Construcción Se Proveerá para la responsabilidad por daños o perdidas físicas en la construcción de todas las obras civiles incluyendo instalaciones permanentes (incluida la remoción de escombros/desechos) de la construcción. La Póliza deberá contemplar el valor total de las Construcciones/Remodelaciones y deberá estar en vigencia hasta la culminación de las obras civiles.
B.1)  De suspenderse por cualquier razón la vigencia o cobertura de cualquiera de las pólizas nominadas precedentemente, o bien se presente la existencia de eventos no cubiertos por las mismas; el contratista se hace enteramente responsable frente a YPFB y a terceros por todos los daños emergentes.

B.2)  El contratista, una vez adjudicado, deberá entregar una copia legalizada de las citadas pólizas a YPFB antes de la suscripción del contrato.

B.3)  En caso de incumplimiento a la presentación de cualquiera de las pólizas requeridas, el contratista es enteramente responsable de los daños materiales y personales que pueda ocasionar.

IX. PLAZO DE ENTREGA
El plazo de Entrega del servicio será de 60 DÍAS CALENDARIOS a partir de la orden de Proceder. 
X. MONEDA Y FORMA DE PAGO

Moneda: La propuesta económica deberá ser realizada en bolivianos. 

Forma de Pago: La empresa una vez adjudicado el servicio, contemplará el siguiente cronograma de desembolsos:

Según avance se cancelará:

- 1er pago del 30%, contra planilla de avance por el total del 30% de trabajo ejecutado hasta la fecha.

- 2 pago del 70%, será emitido una vez realizada la Recepción Definitiva aprobada por las instancias correspondientes.
XI. ANTICIPO

Los proponentes podrán solicitar en su propuesta el anticipo del 20% del monto total adjudicado, para lo cual deberán presentar una Garantía de Correcta Inversión de Anticipo, equivalente al cien por ciento (100%) del anticipo otorgado, y deberá tener una vigencia de 30 días calendarios, computables a partir de la entrega del anticipo, debiendo expresas su carácter de Renovable, Irrevocable y de Ejecución Inmediata, el mismo que será descontado en el número de planillas de pago hasta cubrir el monto total del anticipo.  

XII. DOCUMENTOS PARA PAGO

Para cada pago parcial el contratista deberá presentar los siguientes documentos:

Informe técnico, con relevamiento fotográfico del avance ejecutado.

Factura original

Fotocopia de NIT

Fotocopia de SIGMA

Fotocopia de cédula de identidad del representante legal

XIII. GARANTIAS

Garantía de Cumplimiento de Contrato:

La Empresa adjudicada deberá presentar la Garantía de Cumplimiento de Contrato por un Valor del 7% del monto adjudicado, a favor de YPFB, teniendo las siguientes condiciones: Renovable, Irrevocable y de Ejecución Inmediata
Debiendo exceder la misma en 30 días calendario posterior a la entrega definitiva de la Obra o solicitar la retención en caso de pagos parciales.

XIV. FIZCALIZACIÓN DEL SERVICIO

Los trabajos de la presente obra estarán sujetos a la FISCALIZACIÓN permanente del CONTRATANTE, quien nombrará como FISCAL DE OBRA a un funcionario de la empresa, con especialidad técnica en estos trabajos. El cual tendrá la responsabilidad de supervisar el buen desempeño y ejecución de la obra.
XV. LUGAR DE EJECUCIÓN DEL SERVICIO

El lugar de prestación del servicio será Oficinas de Gerencia de Exploración y Explotación Camiri, ubicado en la calle Francisco Menacho.

XVI. PLANOS

Se adjuntan los siguientes planos para la ejecución de la obra:
A
PLANOS 
1
PLANTA TÉCNICA  
2
PLANO DE CORTE 
3
PLANO DE DETALLE CONSTRUCTIVOS.

	
	
	
	
	


(Firma del proponente)

 (Nombre completo del proponente)
XVII. ANEXOS
1. PERSONAL TÉCNICO CLAVE REQUERIDO
El personal clave mínimo requerido para la ejecución del servicio, es:
	PERSONAL TECNICO CLAVE REQUERIDO

	N°
	FORMACIÓN
	CARGO A DESEMPEÑAR
	CARGO SIMILAR (*)

	1
	Constructor Civil
	Encargado de obra (con permanencia completa en obra)
	Supervisor, Fiscal o Director de Obra de obras similares.


2. EQUIPO MÍNIMO REQUERIDO PARA LA EJECUCION DEL SERVICIO 
Para la ejecución de la obra, el proponente debe garantizar la disponibilidad de los siguientes equipos:
	PERMANENTE

	N°
	DESCRIPCIÓN
	UNIDAD
	CANTIDAD
	POTENCIA
	CAPACIDAD

	1
	MEZCLADORA (220 LITROS)
	PZA
	1
	
	220 L 

	2
	COMPACTADOR VIBRATORIO MANUAL
	UNID
	1
	2 A 4 HP
	

	3
	HERRAMIENTAS MENORES: TALADRO
	PZA
	2
	
	

	4
	HERRAMIENTAS MENORES: CIRCULAR MANUAL
	PZA
	2
	
	

	DE ACUERDO A REQUERIMIENTO

	N°
	DESCRIPCIÓN
	UNIDAD
	CANTIDAD
	POTENCIA
	CAPACIDAD

	1
	
	
	
	
	

	2
	
	
	
	
	

	3
	
	
	
	
	

	4
	
	
	
	
	

	El equipo eventual (A REQUERIMIENTO), es aquel necesario para la ejecución de alguna actividad específica; por lo que no se requiere su permanencia y disponibilidad permanente en la obra. 

Para la firma del contrato el proponente adjudicado, presentará un Certificado de Garantía de operatividad y adecuado rendimiento del equipo y maquinaria ofertado por todo el plazo de construcción de la obra.



[image: image1.emf]Nº ITEM UNID.  CANT.

1DEMOLICION DE HºSº PATIO CENTRAL M3 0,7

2DEMOLICION MURO DE LADRILLO ADOBITO M2 4,8

3RETIRO DE PUERTAS PZA 4

4RETIRO DE VENTANAS PZA 1

5RETIRO DE PROTECTOR METALICO PZA 1

6RETIRO DE AIRES SPLIT  PZA 1

7REPLANTEO AREA PEATONAL M2 57,8

8COLUMNA DE LADRILLO ADOBITO  M 2,8

9CORDON DE LADRILLO ADOBITO M 79,9

10CUBIERTA TEJA DURALIT M2 9,93

11DINTEL DE LADRILLO ARMADO M 4,45

12MURO DE LADRILLO ADOBITO  M2 10,86

13EMPEDRADO Y CONTRAPISO DE Hº M2 5,78

14PISO DE CERAMICA NACIONAL M2 10,51

15CIELO FASO M2 9,93

16REVOQUE EXTERIOR M2 9,75

17REVOQUE INTERIOR IMPERMEABLE M2 10,95

18ZOCALO DE CERAMICA M 10,7

19

PROV. Y COLOCADO DE CANALETAS DE CHAPA 

GALVANIZADA

ML 4,73

20PROV. Y COLOCADO DE BAJANTES PLUVIALES  M 3

21PINTURA DE CANALETAS Y BAJANTES PLUVIALES M2 3,08

22PROV. E INST. LUMINARIA FLUORESCENTES DE 2 X 40 W.PZA 2

23PROV. E INST. PUNTO TOMACORRIENTES PZA 2

24PROV. E INST. INTERRUPTOR PTO 1

25TOMA COMPUTADORA PZA 1

26PROV. E INST. PUNTO DE INTERNET PTO 1

27INST. DE AIRE ACONDICIONADO SPLIT PTO 1

SERVICIO DE MANTENIMIENTO OFICINAS TECNICAS Y ADMINISTRATIVAS DE LA GNEE – YPFB.
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28

COLOCADO PUERTA PLACA DE MADERA DE 0,86 

INCLUYENDO MARCO, BARNIZADO Y QUINCALLERIA, 

SEGÚN PLANO DE CARPINTERIA ADJUNTO.

PZA 1

29

PROV. Y COLOCADO DE MAMPARAS FIJAS Y MOVILES 

DE ALUMINIO Y ACRILICO

M2 12,6

30

PROV. Y COLOCADO DE VENTANA DE MADERA CON 

VIDRIO SIMPLE

M2 2,8

31COLOCADO DE VENTANAS DE MADERA PZA 1

32COLOCADO DE PROTECTORES DE VENTANA PZA 1

33PINTURA INTERIOR LATEX M2 20,95

34PINTURA LATEX EXTERIOR M2 50,07

35PINTURA CIELO FALSO M2 9,93

36PROVISION Y COLOCADO DE CORTINAS PZA 1

37RETIRO DE ESCOMBROS

GLB

1

38LIMPIEZA GENERAL

GLB

1


(Firma del proponente)

 (Nombre completo del proponente)
FORMULARIO A-1

PRESENTACIÓN DE OFERTA
(Para Empresas o Asociaciones Accidentales)

	1.     DATOS DEL OBJETO DE LA CONTRATACIÓN

	 
	 
	 
	 
	
	 

	SEÑALAR EL OBJETO DE LA CONTRATACIÓN:
	 
	SERVICIO MANTENIMIENTO DE OFICINAS TECNICAS Y ADMINISTRATIVAS DE LA GNEE-YPFB
	 

	
	
	
	
	
	

	VALIDEZ DE LA PROPUESTA
	 
	
	 

	
	 
	 
	 
	 
	 

	3.     DATOS GENERALES DEL PROPONENTE REPRESENTANTE LEGAL 

	
	
	
	
	
	 
	 
	
	
	
	
	 
	
	 

	Tipo de Proponente:        
	 
	Unipersonal
	 
	Asoc. Accidental
	 
	Otro: (Señalar)
	 

	 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	 
	 
	 

	Razón Social o Denominación de la Asociación Accidental:
	
	 

	 
	
	Apellido Paterno
	
	Apellido Materno
	
	Nombre(s)
	
	C.I.
	 

	 Nombre del Representante Legal 
	
	
	
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Asociados
	:
	NIT
	
	Nombre del Asociado
	
	% de Participación
	 

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	 
	
	 
	  
	
	 
	 

	 
	
	 
	  
	
	 
	 

	 
	
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	
	
	
	
	
	
	
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	
	 

	 
	
	Número de Testimonio
	
	Lugar 
	
	
	Fecha de Expedición
	
	 

	 
	
	
	
	
	
	
	(Día
	
	mes
	
	Año)
	
	 

	Testimonio de Constitución
	:
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	
	 

	 
	
	Dirección
	
	Teléfono/fax 
	
	
	
	
	 

	 
	
	
	
	
	
	
	Correo Electrónico

	
	NIT
	 

	Detalle de la empresa o asociación
	:
	 
	 
	 
	 
	 
 
 
	 
	            
	 

	-Declaro en calidad de Representante Legal contar con un poder general amplio y suficiente con facultades para presentar ofertas y suscribir Contrato.
- Declaro que el poder del Representante Legal se encuentra inscrito en el Registro de Comercio. 
	 

	
	 


A nombre de (Nombre del proponente) a la cual represento, remito la presente oferta declarando expresamente mi conformidad y compromiso de cumplimiento, conforme con los siguientes puntos:
I.- De las Condiciones del Proceso

a) Declaro cumplir estrictamente la normativa de la Ley N° 1178, de Administración y Control Gubernamentales, lo establecido en el RE-SABS-EPNE-YPFB y el presente DCD.

b) Declaro no tener conflicto de intereses.
c) Declaro, que como proponente, no me encuentro en las causales de impedimento, establecidas en el Artículo 13 del RE-SABS-EPNE-YPFB.

d) Declaro y garantizo haber examinado el DCD, así como los Formularios para la presentación de la oferta, aceptando sin reservas todas las estipulaciones en dichos documentos y la adhesión al texto del contrato.

e) Declaro respetar el desempeño de los servidores públicos asignados, por la entidad convocante y no incurrir en relacionamiento que no sea a través de medio escrito, salvo en los actos de carácter público y exceptuando las consultas efectuadas al encargado de atender consultas, de manera previa a la presentación de ofertas. 

f) Declaro la veracidad de toda la información proporcionada y autorizo mediante la presente, para que en caso de ser adjudicado, cualquier persona natural o jurídica, suministre a los representantes autorizados de la entidad convocante, toda la información que requieran para verificar la documentación que presento. En caso de comprobarse falsedad en la misma, la entidad convocante tiene el derecho a descalificar la presente oferta 

g) Declaro haber realizado la Inspección Previa (cuando corresponda).

h) Me comprometo a denunciar por escrito, ante la MAE de YPFB cualquier tipo de presión o intento de extorsión de parte de los servidores públicos de la YPFB o de otras personas, para que se asuman las acciones legales y administrativas correspondientes.
i) Declaro aceptar todas las condiciones establecidas en las especificaciones técnicas. 
II.- De la Presentación de Documentos

En caso de ser adjudicado, para la suscripción de contrato, Orden de Compra o Servicio, se presentará la siguiente documentación en original o fotocopia legalizada, salvo aquella documentación cuya información se encuentre consignada en el Certificado del RUPE, aceptando que el incumplimiento es causal de descalificación de la oferta. 
i. DOCUMENTOS REQUERIDOS PARA ELABORACION DE LA ORDEN DE COMPRA - SERVICIOS Y CONTRATO
a) Certificado del RUPE que respalde la información declarada en su propuesta, su validez estará sujeta a verificación. (para contrataciones con precio referencial mayor a Bs.20.000.-)

b) Poder General del Representante Legal del proponente con facultades para suscribir contratos. Aquellas empresas unipersonales que no acrediten a un Representante Legal, no deberán presentar este Poder. (presentar el documento si no fue declarado en el RUPE)

c) Certificado electrónico o fotocopia simple del (NIT) 
d) Fotocopia simple del Certificado de No Adeudo por Contribuciones al Seguro Social Obligatorio de largo plazo y al Sistema Integral de Pensiones (Resolución Administrativa APS/DPC/DJ/No.551-2013 de 18 de junio de 2013). 

· Cuando el empleador tiene a sus dependientes registrados en una sola AFP, deberá presentar el certificado de no adeudo CNA emitido por dicha administradora y el documento de no registro emitido por la otra AFP.

· Cuando el empleador tiene a sus dependientes registrados en ambas AFP’s deberá presentar los certificados de no adeudo emitidos tanto por Futuro de Bolivia S.A. como por BBVA previsión AFP S.A.

· No es sujeto de contrataciones de bienes y servicios para el Estado, el empleador que presentare el documento de NO REGISTRO de ambas AFP’s

e) Garantía de Cumplimiento de Contrato equivalente al siete por ciento (7%) del monto del contrato. En el caso de Asociaciones Accidentales esta garantía podrá ser presentada por una o más empresas que conforman la Asociación, siempre y cuando cumpla con las características de renovable, irrevocable y de ejecución inmediata; emitida a nombre de la entidad convocante. (Cuando corresponda) 
(Firma del proponente)

(Nombre completo del proponente)
FORMULARIO Nº B-1

PROPUESTA ECONÓMICA
	DATOS PARA SER LLENADOS POR EL PROPONENTE

	Nº
	DETALLE DEL O LOS SERVICIOS GENERALES
	PRECIO UNITARIO (Bs.)
	CANTIDAD
	PRECIO TOTAL (Bs.)

	1
	 
	 
	 
	 

	2
	 
	 
	 
	 

	3
	 
	 
	 
	 

	4
	 
	 
	 
	 

	…
	 
	 
	 
	 

	N
	 
	 
	 
	 

	TOTAL (Numeral)
	 

	(Literal)
	 


(Firma del proponente)

(Nombre completo del proponente)
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Hoja1

		SERVICIO DE MANTENIMIENTO OFICINAS TECNICAS Y ADMINISTRATIVAS DE LA GNEE – YPFB.

		Nº		ITEM		UNID. 		CANT.

		1		DEMOLICION DE HºSº PATIO CENTRAL		M3		0.7

		2		DEMOLICION MURO DE LADRILLO ADOBITO		M2		4.8

		3		RETIRO DE PUERTAS		PZA		4

		4		RETIRO DE VENTANAS		PZA		1

		5		RETIRO DE PROTECTOR METALICO		PZA		1

		6		RETIRO DE AIRES SPLIT 		PZA		1

		7		REPLANTEO AREA PEATONAL		M2		57.8

		8		COLUMNA DE LADRILLO ADOBITO 		M		2.8

		9		CORDON DE LADRILLO ADOBITO		M		79.9

		10		CUBIERTA TEJA DURALIT		M2		9.93

		11		DINTEL DE LADRILLO ARMADO		M		4.45

		12		MURO DE LADRILLO ADOBITO 		M2		10.86

		13		EMPEDRADO Y CONTRAPISO DE Hº		M2		5.78

		14		PISO DE CERAMICA NACIONAL		M2		10.51

		15		CIELO FASO		M2		9.93

		16		REVOQUE EXTERIOR		M2		9.75

		17		REVOQUE INTERIOR IMPERMEABLE		M2		10.95

		18		ZOCALO DE CERAMICA		M		10.7

		19		PROV. Y COLOCADO DE CANALETAS DE CHAPA GALVANIZADA		ML		4.73

		20		PROV. Y COLOCADO DE BAJANTES PLUVIALES 		M		3

		21		PINTURA DE CANALETAS Y BAJANTES PLUVIALES		M2		3.08

		22		PROV. E INST. LUMINARIA FLUORESCENTES DE 2 X 40 W.		PZA		2

		23		PROV. E INST. PUNTO TOMACORRIENTES		PZA		2

		24		PROV. E INST. INTERRUPTOR		PTO		1

		25		TOMA COMPUTADORA		PZA		1

		26		PROV. E INST. PUNTO DE INTERNET		PTO		1

		27		INST. DE AIRE ACONDICIONADO SPLIT		PTO		1






Hoja1

		Nº		ITEM		UNID.		CANT.

		28		COLOCADO PUERTA PLACA DE MADERA DE 0,86 INCLUYENDO MARCO, BARNIZADO Y QUINCALLERIA, SEGÚN PLANO DE CARPINTERIA ADJUNTO.		PZA		1

		29		PROV. Y COLOCADO DE MAMPARAS FIJAS Y MOVILES DE ALUMINIO Y ACRILICO		M2		12.6

		30		PROV. Y COLOCADO DE VENTANA DE MADERA CON VIDRIO SIMPLE		M2		2.8

		31		COLOCADO DE VENTANAS DE MADERA		PZA		1

		32		COLOCADO DE PROTECTORES DE VENTANA		PZA		1

		33		PINTURA INTERIOR LATEX		M2		20.95

		34		PINTURA LATEX EXTERIOR		M2		50.07

		35		PINTURA CIELO FALSO		M2		9.93

		36		PROVISION Y COLOCADO DE CORTINAS		PZA		1

		37		RETIRO DE ESCOMBROS		GLB		1

		38		LIMPIEZA GENERAL		GLB		1






